
Jueves 20 de Julio de í SSy. (2 cuartos.) 

EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
Cüncluye la instrucción para la fojrmacion del 

censo general de población. 
Art . 6 .° Concluido el estado del partido' 

se estractarán con la concisión posible, jas' 
observaciones con gne concluyen los de los 
pueblos, sin necesidad de hacer referencia 
á ninguno de estos, sino hablando en general 
4el partido, á no ser que asi lo ecsija la im-; 
porfancia de ías obseryaciones. 
1 A r t . 7 , ° El presidente .certificara ,al pie 
del estado haber ecsarninado la comisión jes-: 
crupuiósamente á su presencia los estados de 
sus respectivos pueblos, y que la redacción 
se ha hecho fielmente, firmando con el se
cretario • 

Ar t . 8 0 Los estados de los partidos ste re
mitirán por Jas comisiones á las diputaciones 
provinciales en el término de 20 dias, conta
dos desde la fecha en que hubieren recibido 
los particulares de los pueblos, reservando es
tos para ^entilar las dudas que ocurran, que
dando sujetas las eomisioues de partido á la 
responsabilidad impuesta en el art. i . ^ á los 
ayuntamientos, y en igualdad de circunstan
cias. 

CAPITTTIIO TÍ.'—Estado de población de las 
provincias. 

Art . 1.0 Este se compone déla reunión de 
los totales clasificados de los estados de los par
tidos." 
! í Para formarlo cuidarán las diputaciones pro
vinciales dé que se ecsarninen escrupulosa
mente los de los partidos, nombrando al 
efecto las personas mas instruidas de la capi
tal en él numeró que les parezca suficiente, 
para que en el le.riiiino de veinte dias, á lo 
imas, digan si están'correctos ó manifiesten 
las'faltas'que adviertan. 
1:14Att.' a.0 Las dudas que ocurran se venti
larán por los medios indicados con respecto á 
las comisiones de partido y á los ayuntamien
tos. ., t " ' V ' 

Art . 3.° Para principiar este estado se 
abrirá un cuaderno con este encabezamiento 

clasificadas, asi en el pueblo como en el cam
po, se manifiestan en el resumen siguiente: 

Seguirá luego el estado igual al del resumea 
1.0 del .de los partidos, con solo la diferencia 
numérica de las poblaciones que compongan 
la reunión de ellos, la de los señoríos á que 
correspondan, y la de los totales de vecinos 
y personas que haya en la población y en e l 
campo, , 

Ar t . 4-° Las diputaciones provinciales for
marán las tablas ¡restantes del mismo modó 
que las formaron los pueblos y los partidos, 
cuidando de observar todas las reglas dadas 
en la instrucción para los comisionados, ayun-, 
tamientos y comisiones de partido. 

Art . 5.° Las diputaciones provinciales, 
.con presencia de las observaciones con que: 
.conéluyen los estados de los partidos, espre
sarán brevemente los principales obstáculos 
que se opongan á la prosperidad de sus pue
blos y los medios de removerlos. 

Ultimamente, certificados estos estados por 
los presidentes de las diputaciones provin
ciales y sus secretarios, según queda prevé-
nido para las comisiones de partido y ayun
tamientos, los remitirán al gobierno en el 
término .de 3o dias, contados desde aquel ea 
que hubiesen recibido los de los partidos. 

PROVINOTA D E . 

Esta provincia consta de tantos partidos, 
con tantas poblaciones, cuyas pertenencias 
señoriales, número de vecinos y de personas 

MmiSTERIO DE LA GOBERNAClOIf DE LA PENINSULA. 

S. M. la Reina Gobernadora, siempre so
lícita en proteger y fomentar por cuantos me
dios están d su alcance todos los ramos de 
industria que pueden contr ibuirá la prospe
ridad de lá nación, no podía perder de vista 
uno de los que constituyen generalmente su 
riqueza. La variedad y abundancia de esqui-
s^tos vinos en cuyo producto parece especial
mente privilegiado el suelo de España, debia 
escitar en S. M . el deseo de promover esta i n 
dustria, y elevarla al grado de que es suscep
tible. A l efecto se ha servido disponer que 
los gefes políticos., de acuerdo con las d i p u -
taciopes provinciales, propongan los medios 
que conceptúen conducentes á hacer que des
aparezcan, ó al menos se disminuyan los 
obstáculos que impidan su desarrollo: que 
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den noticia esacta de los impuestos, asi ge 
iierales como provinciales y aiünicipales, con 
que están gravados los vinos y aguardientes 
en sus respeotivas provincias, tanto en su far 
bí'icacion como en su tráfico interior y este-
rior , proponiendo los recursos que suplirían 
en su concepto las rebajas que pudieran re
sultar en el producto de aquellos: qué comu
nicaciones deberán facilitarse entre lós pue-
hlos y provincias para proporcionar la mas 
espedita salida á estos productos: qué trata
dos consideran que deberán hacerse con las 
naciones estrangeras para que nuestros caldos 
sean menos gravados á su introducción en 
ellas, á"fin de proporcionarles mayores con
sumos: qué raf joras conceptúan posibles en 
el cultivo de la vid, elaboración del vino y 
su destilación: medidas que convendría adop
tar para generalizar y hacer populares los 
procedimientos agrónomos y químicos que 
conducen á la perfección, según los adelan
tos qué han hecho las ciencias, en términos 
que íüesen sustituyéndose progresivamente á 
las rutinas y prácticas, á veces dispendiosas 
y menos productivas, métodos mas esactos y 
de seguro resultado; estendiéndose por ú l t i 
mo á indicar, proponer y aplicar cuanto en 
esta materia crean ser de Interes; para el ob
jeto propuesto.- Ademas de las luces de las 
diputaciones provinciales, los gefes políticos 
reunirán las de las sociedades económicas, 
profesores de agricultura y química, datos 
que suministren los cultivadores de viñas, 
criadores de vinos, estractores, fabricantes de 
aguardientes y licores, y traficantes de estos 
ramos, cuvas noticias, reunidas y analizadas 
produci rán un resultado que sirva de gula 
a l Gobierno para remediar los defectos cc-
sistentes en lo que dependa de sus atribucio
nes, y proponer á las Cortes todo lo demás 
que ecsija su cooperación. Lo comunico á 
V . S. de real orden para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. muchos años 
Madr id 8 de julio de 1837. 'VMPita. /vv.Sr 
gefe político de 

N O T I C I A S . 

Cádiz 4 de julio. En virtud de una or 
den del ministerio de Marina se va á armar 
y poner lista para dar la vela á la fragata 
de guerra Esperanza que se encuentra ác 

tualmente en el arsenal de la Carraca. Pa
rece que su destinó será á las costas de Ca
taluña, para cuyas aguas deben i r igual
mente el bergantin Jason, que entró antes 
de ayer en nuestro puerto, y otros dos 
buques de guerra que se esperan del Océa 
no. La invasión de D . Carlos en el p r i n 
cipado hace necesaria la mayor vigilancia 
en todo su litoral, á fin de impedir la en
trada de los ausitios que los absolutistas de 
Europa no dejarán de proporcionarle. 

Falencia 8 de Julio.—Cm ta particular.— 
Mucho mas inquietos que nosotros estarán 
Vds. que no ven el entusiasmó de que es
ta ciudad está animada, y los medios de 
defensa que tenemos. La facción de D . Car
los está descansando en la malísima y po
bre plaza (según ellos) Real de Cantavieja. 
No se han decidido á atacar ni á Castellón 
de la Plana ni á Vinaroz hasta ahora. Niies-
tro ejército de Valencia se reúne en Jérica 
cubriendo la capital. Hay dos batallones com
pletos de Milicia nacional, uno de artillería 
de seis compañías, vina compañía de zapa
dores y tres escuadrones de caballería. De 
los contornos en menos de una hora se reu
nirían otros tantos ó mas siendo necesarios. 

»S1 no lo presenciáramos y nos conven-
ciéiamos por nuestros propios ojos, nos fue
ra imposible concebir una esacta idea del 
entusiasmo que desplegó Valencia á las p r i 
meras noticias de la aprocsimacion de las 
hordas íoragidas á este pais. A l pronto no
tamos en algunos cierta especie de arora-
miento, y en otros cierta marcada tendencia 
á la desconfianza y desaliento que nos sor
prendió; pero luego conocimos y supimos 
sin género de duda ser los carlistas los pro-
paladores de noticias alarmantes, y ecsagera-
dores de peligros qae ó no ecsistian, ó que 
aun dado caso que ecsistiesen, no eran 
suficientes para descomponer la serenidad y 
sangre fria de los que sufrieron con el va
lor y heroísmo que todos saben un largo sitio 
en época mas crítica que la actual. En efecto 
lo que mas contribuye á dar una idea de 
las disposiciones y ánimo de los valencianos, 
es el anhelo y prontitud con que se apres
taron á la defensa resueltos á renovar con 
usuras las muestras de decisión y amor á la 
libertad que dieron el año 23. En vano los 
enemigos domésticos se deshácian por es-
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tingulr el ardiente entusiasmo de los habi 
tantes de esta capital, pintando el peligro 
como inminente, y el socorro distante. 

Sus bajas arterias se estrellaron contra la 
impaciente alacridad y valor de los naturales, 
y la voz general era disponerse todos para 
j r á la muralla. 

E l Excmo. Sr. general 2.° cabo t o m ó 
desde el principio las providencias oportu
nas para el caso de agresión-, y digan lo que 
quieran sus detractores é historiadores de 
vida pasada, sabemos por mas de un testigo 
ocular la asidua y tirante incansabilidad 
con que se lia dedicado en estos dias á ase
gurar la tranquilidad y defensa déla capital, 
de acuerdo con las demás autoridades, que 
han rivalizado en zelo y decisión por la cau 
sa de la libertad. Debemos á todos este justo 
homenage de gratitud, asi como en el caso 
contrario les deberíamos de crítica severa e 
imparcial. No solo estaban prontos los valen 
cianos á recibir y escarmentar al enemigo 
con su necio Carlos sin tierra, sino que la 
mayoría sintió un verdadero pesar de que 
no se realizase la irrupción, prescindiendo 
de los males y desastres que ocasionaría en 
este hermoso territorio el paso de aquella 
langosta devastadora. 

Desengañémonos y desengáñense los i l u 
sos y los malignos; la espedicion de D . Car 
los ha acabado de revelar el secreto de su 
debilidad; ha debido convencerle de lo que 
puede prometerse de las demás provincias, 
si acaso intentase pasearlas, cuando las pre
dilectas, las que se le pintaban como ente 
ramente á su devoción, cuales eran Cata
luña y Valencia, le lian hecho tan cordial 
recibimiento. En vano es que se forje qui 
meras que no ecsisten. L o que ecsiste real 
mente es su impotencia de apoderarse de la 
mas pequeña e insignificante fortaleza del 
principado; lo que ecsiste es la realidad d 
su corte parodiada y burlesca de Cantavie 
ja, corte digna de tal monarca y de tal sé 
quito; lo que ecsiste es la miseria, el ham 
bre, la discordia, el teiror que le rodea 
lo que ecsiste es la derrota continua en que 
va, y las numerosas partículas que en su 
escursion se le van desprendiendo de la masa 
y abriendo en ella brechas formidables. Eŝ  
to es lo que realmente ecsiste, y no lo que 
quieren pintar los necios y obstinados par 
tidarios suyos. Solo pod rán cónlar con el 

terreno que pisen, y ese será solo el cemen
terio. Despídase para siempre el bárbaro y 
fanático cabecilla rey de inspirar á los es-

añoles otros sentimientos hacia él que los 
e repugnancia, horror, desprecio; de rae-
ecer de ellos otra cosa que maldiciones y 

ecsecracion. 
E n cuanto á nosotros, lo repetimos, casi 

nos avergonzamos de decir que estamos ani
mosos, pues es dar á aquel gefe de bandi
dos mayor importancia que la que se mere
ce. Sea como fuere, estamos prontos á en-
eñarle que en Valencia la casi totalidad es 
iberal; y que si desgraciadamente el genio 

atizador del despotismo ha logrado desnive-
ar con odiosas nomenclaturas la armonía 

que en el fondo reina entre todos nosotros; 
en momentos en que ó peligra ó se ve ame
nazado el paladión de nuestra libertad, todo 
desaparece, y que no hay sino liberales, y 
nada mas c\nc liberales. Tales la espresion 
de los sentimientos de esta heroica capital, 
tal la de todos los buenos : unión y guerra 

muerte al despotismo y sus secuaces. 

Falladolid 8 de julio. Mañana domingo 
es el dia señalado parala solemne promulga
ción del nuevo código fundamental, y todo 
está dispuesto para que se verifique este acto 
con la mayor pompa posible. 

En el camino de Tordesillas han sido 
capturados tres ladrones entre los montes 
de Paz y de las Monjas por los nacionales 
de Serrada al mando de su comandante el 
alcalde constitucional don Félix Martinez. 

MADRID 12 DE JULIO. 

/wxSegun dicen de Zaragoza con fecha 9 
del corriente, se van á formar en aquella c iu
dad dos baterías de artillería volante de la 
Milicia nacional, para cuyo servicio se ha
blan presentado ya unos 25 jóvenes. E l dia 
anterior se habian hecho algunas pi isiones y 
dos hombres á quienes se habia registrado, 
se les encontraron porción de cartas y otros 
papeles en relación con el rector de Maellay 
varios facciosos del bajo Aragón. La división 
de Buerens se hallaba en Daroca, y el gene
ral en gefe Oráa con sus tropas entre este 
punto y Teruel . E l primero habia pedido 
una bater ía rodada de las del escuadrón de 
arti l lería. 

' w v N o obstante que menudean los partes 
y comunicaciones estraordinarias al gobier-» 



no, nada se sabe á punto fijo de la posición 
en que se halla el pretendiente, ni nuestros 
generales con sus divisiones. Todos convie
nen en que marchan grandes fuerzas sobre 
el enemigo, en que este se halla desalen
tado y mas impotente de lo que se creia, en 
que nada hay que temer: pero fuera de es
tas noticias yagas, y las que dan las cartas 
de varios puntos, tan ¡nconecsas como t ie 
nen que ser siempre las comunicaciones par
ticulares, nada hay de cierto ni efectivo, ca
paz de calmar la justg ansiedad de todos. 

-^Escriben de Teruel con fecha 8 del ac
tual , que aquel mismo dia habían salido las 
brigadas de I r i a r t ey Rebollo hacia Segorbe, 
y que iban racionadas. Que se esperaba á 
Nogueras en aquella noche, y dentro de po
cos dias á Buerens, siguiendo ambos la mis
ma dirección. 

Añadeq también que esperaban al preten
diente en Cantavieja,'siendo la última noti
cia la de .cpe se hallaba en S. Mateo. Pare
ce que dos dias antes habia llegado Qijilez á 
Valderrobles con un batal lón, que es la úni
ca fuerza que le ha quedado en Aragón. 
Llangostera estaba en Monforte y Aznar ha
cia fhiar. 
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E l dia 8 del corriente se ha promulgado 
la Constitución de 18 de junio de 1837 én 
la ciudad de Betanzos con toda ostentación, 
a que asistieron las autoridades, milicia na
cional, pelotones de tropa del regimiento 
provincial de Lugo, plana mayor y su lu 
cida música, acompañando a la njisma la 
danza antigua de los labradores, gaitas ga
llegas, v una inmensa concurrencia de pue
blo de todo el distrito. Por la noche hasta 
el dia siguió tocando la propia música m i 
l i ta r con baile público y general en la pla
za de la Constitución^ se echó un globo ae-
reostát ico, fuegos artificiales de diferentes 
clases, y demás festejos, en los que ha rei
nado la mayor fraternidad y alegría en to
dos los concurrentes. A l siguiente dia se hizo 
el juramento de acjuel sagrado Código, y 
continuaron las mismas funciones por el 
dia y noche, echándose igualmente otro 
globo; sin qlie hubiese habido en estas fun 
clones de regocijo la menor reyerta ni inco
modidad por parte de vecino alguno, pues 
eyaa l¿s cuatro de la mañana y aun las gen

tes seguián bailando y las gaitas y danzas 
particulares entonaban las voces de viva Ja 
Constitución, viva la Reina Doña Isabel IT, 
viva M. la Reina Gobernadora. 

Fábrica de cigarros de la {joruña. 
En v i r tud de órden de la Dirección gene-

rail de Reptas, se saca nuevamente á subasta 
la vena y palillo de jtabaco que en el t é r m i 
no de un año produzpan las eíaboracionés 
de esta fábrica nacional de cigarros. Las 
personas que quieran interesarse en esta con
trata con el aumento de la cuarta parte ¿je 
quince reales y medio maráyedí ófrecidó por 
cada quintal de dicha vena, podrán verifi
carlo concurriendo al referido establecimien
to á la hora de diez del dia 21 del corriente 
mes de jul io , señalado para la admisión de 
la mencionada mejora del cuarto, y las que 
sobre ella quieran hacerse. Córuña 15'de 
julio de 1831 .--Francisco Chayesi ' 

Se hace saber á todos los matriculados 
pescadores, asi de este pueblo como de las 
rias inmediatas, que debiendo armarse en 
esta ciudad á principios del prócsimo mes 
de setiembre el aparejo llamado cedazo para 
la pesca'4? .la sarainV, se admit i rá 'a l servi
cio del mismo á los individuos que se en
cuentren en este caso, para cuyo efecto y á 
fin de informarse de las circunstancias, par 
sarán a la calle de S. Andrés n ú m . 8, en 
casa de D . Pedro Mar t i Sans, encargado de 
esta operac ión . 

Este periódico se publica todos los dias: la 
suscricion en esta ciudad es á 6 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella franco de porte 8 rs. 
Los suplementos y estraordinarios serán gratín 
para los suscritores: se suscribe en está ciudad^ 
en el despacho del mismo, calle Real núm.í^5> 
en Betanzos en la ádministrácion de correos: én 
Ferrol librería de Tajonera: en Lugo ! en la de 
Pujol: en Mórtdoñedo y Monforte eri las admi
nistraciones de correos; en Orense én la libre
ría de Gómez Pazos: en Pontevedra en la ad
ministración de correos; en Santiago librería de 
Rey Romero: e n T u y y Vigo en las adminis
traciones de correos, 
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